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» Resumen Impuestos y Contribuciones 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede ver el resumen de operaciones y los movimientos de sus contribuciones. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

La página está compuesta por las siguientes secciones: 

1. Pendientes de autorización  

Contribuciones: La información se desglosa de la siguiente manera: 

 Flecha de Detalle: Al hacer clic en esta flecha, aparecerá la siguiente información: 

o Nombre 

o Capturado por 

 Columna de selección Autorizar/Rechazar: Aquí puede seleccionar hasta 10 registros por página, 
los cuales puede autorizar o rechazar, simepre y cuando sus operaciones tengan los estatus 
“Pendiente por autorizar” o “Falta segunda firma”, asi como las facultades y montos 
(individual,mancomunado, operable), necesarios para realizar dicha operación. 

 Tipo de operación 

 Cuenta retiro: Muestra el número de cuenta por medio de una liga; al hacer clic en ésta, de 
desplegará el detalle. 

 Importe: Muestra el importe de la operación. 

 Fecha programada 

 Estatus: Muestra el estatus en el que se encuentra la operación. 

 Al hacer clic en el botón “Aceptar”, aparecerá una ventana de confirmación indicando las 
operaciones que desea Autorizar o Rechazar, en la parte inferior, se presentan los botones 
“Cancelar” y “Continuar”.  

 El botón “Cancelar”, cierra la ventana y cancela la operación (Autorizar/Rechazar). 

 El botón “Continuar”, le solicitará que ingrese un Challenge para aplicar la operación 
(Autorizar/Rechazar). 

2. Pagos programados 

Contribuciones: La información se desglosa de la siguiente manera: 

o Columna de selección: Aquí puede seleccionar los registros que desea cancelar. 

o Tipo de operación 

o Cuenta de retiro: Muestra el número de cuenta por medio de una liga; al hacer clic en ésta, se 
desplegará el detalle. 

o Importe: Muestra el importe de la operación. 

o Fecha programada 

o Estatus: Muestra el estatus en el que se encuentra la operación. 
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Al hacer clic en el botón "Cancelar Pago ", aparecerá una ventana en la que se le solicitará que ingrese 
un Challenge para cancelar la operación. Para hacer esto, debe contar con las facultades 
correspondientes al tipo de operación que desea cancelar. 
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Detalle del Pago Programado 
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Cancelación del Pago Programado 
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